
LA TÉCNICA LEGISLATIVA EN LA PRODUCCIÓN DEL DERECHO 
 

 

 

Introducciòn.  

 

Apartado Primero. Teorìa del Ordenamiento Jurìdico.  

 

1.- La Metodologìa del Derecho.  

 

2.- Què es y para què es el Derecho.  

 

3. La Tècnica Legislativa, como ‘metodologìa’ para la creación del Ordenamiento Jurìdico Nacional.   

 

3.1. Una Polìtica Legislativa en Mèxico.  

 

3.2. Diferencia entre la Tècnica Legislativa y el Derecho Parlamentario. 

 

3.3. Relaciòn de la Tècnica Legislativa con el Derecho Constitucional. 

 

3.4. Relaciòn de la Tècnica Legislativa con el Derecho Electoral. 

 

 

 

 

Apartado Segundo. Redacciòn Parlamentaria/Lingûìstica Legislativa. 

 

1.- Redacciòn de la Iniciativa de Ley.   

 

2. La integración del proyecto de Iniciativa Legislativa.  

 

A. Identificaciòn del problema; su diagnóstico y el planteamiento de sus posibles soluciones.  

 

B. La medición del impacto legislativo y el Estado Multicultural en la globalización.   

 

C. Implementaciòn de la Metodologìa Comparada.  

 

D. Formulaciòn del proyecto normativo y la toma de decisiones.  

 

3. Elementos de la Iniciativa de Ley.  

 

A. La Càmara a la que se dirige.  

 

B. El nombre del autor.  

 

C. La exposición de motivos.  

 

D. Derecho Pùblico objetivo que funda la Iniciativa.  

 

E. Ley, Decreto o Còdigo.  

 

F. El título.  
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G. El cuerpo normativo.  

 

H. Lugar, fecha y sanción.  

 

I. El inicio de vigencia de una norma jurìdica, y su incorporación al Orden Jurìdico Nacional. 

 

J. Remisiones.  

 

K. Las citas y traducciones.  

 

L. La Laguna de Ley.   

 

 

 

Apartado Tercero. Coherencia Lògico-jurìdica de los Ordenamientos Jurìdicos. Elementos generales.  

 

1.- Estructura del cuerpo normativo.   

 

2.- Reglas especiales del cuerpo normativo.  

 

A. La modificación del Derecho.  

 

1). Formas de modificar el Derecho.  

 

a). Las reformas.  

 

b). Las adiciones.  

 

d). La derogación.  

 

B. Decretos sin que su origen sea una Iniciativa Legislativa.  

 

3. Àmbito de amplicaciòn temporal.   

 

4. La suplencia de la Ley.  

 

5. Criterios de clasificación en cuanto al interés.  

 

6. La garantìa de audiencia.  

 

7. Las sanciones.  

 

8. La multa.  

 

9. Los plazos.  

 

10. Conflictos en el tiempo.  

 

11. Aplicaciòn retroactiva de la nueva Ley.   
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12. Reserva de Ley.   

 

13. Nominaciòn: tipo de documento normativo (Ley, Reglamento, Decreto, etcétera).  

 

 

 

 

Apartado Cuarto. La facultad de iniciativa legislativa, el acto legislativo en el proceso legislativo y su concreción 

en documentos parlamentarios (Dictamen, opiniones, excitativas, puntos de acuerdo, etcétera). 

 

1. Òrganos con facultad legislativa.  

 

A. Poder Ejecutivo.   

 

1). Delegaciòn legislativa del Poder Ejecutivo.  

 

B. Poder Legislativo.  

 

C. Poder Judicial.   

 

D. Los ciudadanos.   

 

2. El acto legislativo.  

 

A. Los grupos parlamentarios y el acto legislativo.  

 

B. Elementos del acto legislativo.   

 

C. Clasificaciòn de los actos legislativos.   

 

D. Nulidad de los actos legislativos.  

 

3. El proceso legislativo y el cabildeo.  

 

A. Cabildeo y debate en comisiones.  

 

B. El dictamen legislativo.  

 

C. La glosa.  

 

D. El expediente legislativo.   

 

E. El diario de los debates/gaceta parlamentarioa.  

 

F. La moción.  

 

G. Cabildeo, deliberación y aprobación en el Pleno de la Càmara.  

 

1). El acta parlamentaria.  

 

2). Decreto legislativo.  
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3). Decreto-Ley.  

 

4). La convocatoria.  

 

5). La revisión de leyes y decretos en el proceso legislativo.   

 

H. El refrendo.  

 

I. La sanción.   

 

J. El veto.   

 

K. La promulgación.  

 

L. La publicación.   

 

M. EL Periòdico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

N. Eerratas.  

 

O. El epigrafiado.   

 

4. Formas de evitar el inmovilismo en el proceso legislativo comparado.  

 

A. Voto bloqueado.  

 

B. Voto de confianza.  

 

C. Disoluciòn del Parlamento.  

 

D. Orden del dìa.   

 

 

 

 

Apartado quinto. La Tècnica Legislativa en los Congresos de las Entidades Federativas.  

 

1. El sistema de competencias del federalismo mexicano y los Congresos de las Entidades Federativas.  

 

2. La normatividad que expiden las legislaturas estatales.  

 

B. Tipologìa de reglamentos.  

 

C. Configuraciòn del reglamento.  

 

 

***Docuementos legislativos: 

 

Actas. 

Acuerdos. 

Anexos 

Avisos 

Bandos 
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Circulares 

Còdigos 

Convenios 

Convocatorias 

Declaratorias. 

Decretos. 

Dictàmenes. 

Fe de erratas. 

Informes. 

Leyes. 

Lineamientos. 

Listas. 

Manual. 

Normas. 

Presupuesto. 

Programas. 

Protocolo. 

Peticiones. 

Reglamentos. 

Relaciones. 

Resoluciones. 

Solicitudes. 

 

 


